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FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER SABOGAL

93.389.382 de Ibagué Tolima

Alianza Fiduciaria S.A quien actúa en calidad de

Representante Legal del CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA

quien a su vez actúa única y exclusivamente como vocero

y administrador del PA FFIE.

PROFESIONAL SENIOR 2 DE MEJORAMIENTOS

UG-FFIE

1.047.413.737 79.966.391

RODRIGO SALAZAR RAMÍREZ

80195208

CONSORCIO EDUCOL CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

901.618.147-6 901.634.912-1

HANIA CAROLINA BARCENAS CAMARGO IVAN DARIO ROJAS SANABRIA 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta , a los siete (7) días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), por los que en ella intervinieron.

TIEMPO DE PRÓRROGA 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 32 Dias calendario

FECHA DE REINICIO No. 1 6 de octubre de 2023

FECHA DE REINICIO EN VIRTUD DE LA PRORROGA 1 A LA

SUSPENSION No. 1
7 de noviembre de 2023

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 23 de diciembere del 2023

INTERVENTOR CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 1 5 de septiembre de 2023

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 1 30 Dias calendario

FECHA DE PRÓRROGA 1 A LA SUSPENSIÓN No. 1 6 de octubre de 2023

FECHA DE INICIO 23 de marzo de 2023

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 22 de octubre de 2023

CONTRATISTA CONSORCIO EDUCOL

LOCALIZACIÓN Departamento Del Guainía

PLAZO INICIAL 7 Meses

En Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de novimebre del año dos mil veintitrés (2023) se reunieron las siguientes personas: IVAN DARÍO ROJAS SANABRIA, quien se desempeña en el

cargo de Representante Legal del CONSORCIO SEDES DEL FUTURO 2021, con NIT. 901.634.912-1 en su condición de Contratista de Interventoría y HANNIA CAROLINA BARCENAS

CAMARGO actuando como representante legal de la firma CONSORCIO EDUCOL con NIT 901.618.147-6 en calidad de CONTRATISTA , identificados civilmente como aparece al pie de sus

firmas, para suscribir el Acta de Reinicio No. 1 del Contrato de Obra No. 1380-1601-2022 del veinte (20) de septiembre del año 2022, cuyas condiciones se transcriben a continuación,

teniendo en cuenta que:

En atención a su solicitud de prórroga 2 de la suspensión No. 1, esta interventoría se permite informar que no es viable la ampliación, toda vez que la misma fue presentada de manera

extemporánea, considerando que la fecha de terminación de la prórroga 1 de la suspensión No. 1 venció el 6 de noviembre de 2023.

Por lo tanto, los motivos que originaron la suscripción de la suspensión desaparecieron y el contrato de obra se reinició automáticamente; hecho que conduce a la suscripción del Acta de

Reinicio conforme los lineamientos contractuales.

En atención a las condiciones anteriores, las partes proceden a impartir el Reinicio No. 1 al Contrato de Interventoría 1380-1601-2022

OBJETO

EJECUTAR LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL MEJORAMIENTO DE RESIDENCIAS ESCOLARES Y/O SEDES

DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN EL TERRITORIO NACIONAL, PRIORIZADAS POR EL FONDO DE

FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA- FFIE

ACTA DE REINICIO No. 1 DEL CONTRATO DE OBRA

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 1380-1601-2022 DE 2022

FORMATO FE-1-011

Página 1 de 1 ARE_OBR


